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ORDEI...' de 14 de febrero de 1991 por la que se convoca
concurso espcl.'(fico de meritas (91-1) para la provisióll de
puestos dI! trabajo .'Qet¡ntcs en el Dcpl1riamCnlo.

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento, dotados prcsu
puestariamente. cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30(1984, de 2 de agosto, en la redacción dada por la Ley 23(1988.
de 28 de julio. y artículo 9.°, 2, del Real Decreto 21691l984, de 28 de
noviembre, previa la aprobación de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 9.° del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), ha
dispuesto:

Convocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1a esta Ord~n, con arreglo a las siguientes bas..:s:

Primer3.-L Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas c1<tsificados dentro de los grupos A, B, C y D comprendidos en
el ..rtículo 25 de la Ley 30(1984, de 2 de agosto.

2. P(ldr:in solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1
siempre que se reúnan los requisilos y condiciones establecidos para
cada una de ellas, de acuerdo con las respectivas relaciones de puestos
de trabajo del Departamento y Organismos de él dependientes.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona M

rios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa. excepto los suspensos en firme.

2. Deberán participar en ·esta convocatoria los funcionarios en
situación de excedencia forzosa, los procedentes de la situación de
suspenso una vez extinguida la sanción, y los que se hallen comprendi M

dos en la situación que se contempla en la disposición transitoria
segunda, apartado 2, p:irrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que esten destinados en
este Ministerio o en sus Organismos autónomos, o en el supuesto
previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del articulo
20 de la Ley dí: Medidas de Reforma de la Función Pública)' modificada
por la Ley 23(1988, de 28 de julio, así como por supresión del puesto
de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podnin tomar parte en el concurso si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29, 3, c), de la Ley 30/1984] sólo podrán participar si lievan
mas de dos años en dicha situación, en la fecha de finalización del pbzo
de presentuLión de instancias.

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de hijos,
durante el primer año del período de excedencia, sólo podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos afias desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito dd mismo Ministerio en el que tengan reservado el puesto de
trabajo, o sus Organismos autónomos.

6. Estarán obligados a tornar parte en este concurso los funciona
rios con destino provisional en csle Departamento, debiendo solicitar,
como mínimo, todos los puestos de trabajo que se convoquen en la
localidad de su destino, y que no excedan los niveles de intervalo
correspondiente al grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas.

7. De acuerdo con cl artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente concurso
se aplicara el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

8. Los fU:1cion<lfios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que" estime
necesaria en orden a la adaptación deducida. así como el dictamen de
los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria, o de los
competentes del Minist~rio de Asuntos Social1:s y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procl'dcncia d~

la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas v
funcion(;s del puesto en concreto. .
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DE TRANSPORTES, TURISMO
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Tercera.-Tratándose de un concurso específico, la valoración de 105
méritos para la adjudicación de plazas se efectuara en dos fases. En la
primera se tendrán en cuenta los enunciados seguidamente, ue acuerdo
con el baremo indicado:

l. Valoración del grado personal consolidado

Por el grado personal consolidado los puntos resultantes de aplicar
a dicho grado el coeficiente de 0,10, con un máximo de tres puntos.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al convo
cante y considere tener un grado personal consolidado a la fecha de
presentación de instancias deberá aportar certificución expresa que
permita, con absoluta certidumbre, su valoración. Esta certificación,
segün modelo anexo G, será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento u Organismo autónomo o por la Delegacion del
Gobierno o Gobierno Civil correpondientes.

2. Valoración del trabajo desarrollado

2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, los puntos resultantes de aplicar a dicho
nivel el coeficiente de 0,10, hasta un máximo de tres puntos.

2.2 Por el desempeño, debidamente certificado, de acuerdo con lo
establecido en la base cuarta, 2, de puestos de trabajo con el mismo
contenido, especialización y área de actividad del puesto que se solicita:
0',50 puntos por año de servicio completo, con máximo de cuatro
puntos.

A efectos de estos dos últimos apartados, aquellos funcionarios que
no estén desempeñando un puesto de trabajo con nivel de complemento
de destino, se entenderá que prestan sus servicios en un puesto de nivel
minimo correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de Servicios Especiales o de
excedencia por el cuidado de hijos, durante el primer año serán
valorados por estos apartados en función del nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto que tenga reservado en la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

3. Curses de formación y perfeccionamiento

Por la superación, de los cursos de formación v perfeccionamiento
que teng~n relación dlr~c"ta con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajO que se solicite en los que se haya expedido diploma y
ce~tificación de asistencia y/o. en su caso, certificación de aprovecha
mIento y que figuren expresamente en el anexo cOITespondiente y sin
cuyo requisito no podran ser valorados: Con carácter general, 0,50
puntos por cada curso, hasta un máximo de 2,5 puntos, salvo que en los
anexos correspondientes se especifique otra puntuación.

4. Antigüedad

Se valora.rá. a razón de 0,08 puntos por años completos de servicios,
hast~ .un maXlmo de 2,5 puntos. J\ estos efectos, se computarán los
serVICIOS prestados co~ caracter prevIO al ing.reso en el Cuerpo o Escala,
expresamente reconocIdos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965,
de 4 de may\?;.Real Decreto 610/1978, de lt de marzo, y Ley 70/1978,
de ~6. de diCIembre: No se comI?utarán, a efectos de antigüedad,
serVICIOS que hayan Sido prestados Simultáneamente a otros igualmente
alegados.

"P~ra que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquier
sollctlud en la segunda C1se, la puntuación mínima que habrá de
alcanzar el concursante en la primera deberá ser igualo superior a seis
puntos para las plazas convocadas de los grupos A y B. y superior a 1,5
puntos para las plazas convocadas de los grupos C y D.

5. Experiencia y conocimientos adecuados a las caracterfsticas
del puesto

Para aquellos candidatos que hubieran superado la primera fase, la
Comisión procederá a comprobar y valorar los méritos adecuados a las
características de cada puesto, invocados por los solicitantes.

La valoración máxima parcial par" cada uno de los méritos que se
expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en la columna
{(~léritos adecuados al puesto» del anexo.

La puntuación mínima exigida en esta fase segunda habrá de
alcanzar el 50 por 100 de la que figure como máxima para cada puesto.

A efectos de comprobación de los meritos alegados, la Comisión de
Valoración podrá entrevistar a los concursantes, en aquellos puestos en
qu~ así se indi9,ue en el,anexo, sobre situaciones o problemas propios del
pu~sto a cubnr, al objeto de conocer su experiencia y conocimientos
adecuados al puesto. de acuerdo con los méritos previstos en la
convocatoria y, en su caso, aportados por el interesado en la memoria
indicada en el anexo.

A estos efectos, la Comisión de Valoración convocará con plazo
suficiente a. ~os aspirantes afectados, indicándoles lugar, día y hora para
su celebraclOn.

Para la preparación, realización y valoración de las entrevistas v
estudio, en su caso, de las Memorias, la Comisión podrá solicitar lá
designación de expertos que asistirán a la misma con voz pero sin voto.

Cuarta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse al día de finalización del plazo de presentación de instancias.

2. Los requisitos y méritos deberán ser acreditados por certificado.
en copia ~el modelo que figura como anexo C a esta Orden, que deberá
ser expedtdo por la Subdirección General competente en materia de
personal de los Departamentos ministeriales o el Secretario general o
Unidad competente en dicha materia de Organismos autónomos, si se
trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por los
Secretarios generales de las Delegaciones de Gobierno o de
los Gobiernos Civiles cuando se trate de funcionarios destinados en los
servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente,
en los términos que determina el articulo 11 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso, por la
Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o, en su defecto, por la
Consejería u órgano correspondiente y por aquella autoridad campe·
tente en materia de personal que ocupe, en su respectivo ámbito, nivel
jerárquico similar o equivalente al de Subdirector general departamental
o Secretario generala similar de Organismos autónomos.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria o
para el cuidado de hijos, transcurrido el primer año del período de
excedencia, la certificación será expedida por la Unidad de Personal del
D;;-partamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la Fut:lción Pública si pertenecen a los Cuerpos de
la Administración del Estado adscritos a la Secretaría de Estado para la
Administración Pública o a la Escala a extinguir de la AISS. En el caso
de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Orgunismo donde tuvieron su último destino definitivo.

3. Los méritos adecuados a las caracteristicas del puesto alegados
por los concursantes deberán necesariamente ser acreditados mediante
las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio:
Cursos, diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, etc. A efectos de su
valoración. la Comisión podrá recabar formalmente de los interesados
las aclaraciones o aportación de la docume!ttación adicional que estime
convenientes para la comprobación de dichos méritos.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de haber
quedado extinguida la ·sanción.

5. Los excedentes voluntarios por interes particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualesquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados
para el ejercicio de cargo público.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en este
concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso contrario,
anuladas las peticiones efectuadas por ambos. Los funcionarios que se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia una
copia de la petición del otro funcionario.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas a
la Subsecretaría del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunlcacio·
nes (Dirección General de Servicios) y ajustadas al modelo publicado
como anexo A de esta Orden, se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del EsladQ), en el Registro General
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones (plaza de San
Juan de la Cruz. sin número, 28003 Madrid) o en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a
partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas, conforme
establece dicho precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2 de
diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello
de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

La documentación a presentar será la que figura en los siguientes
anexos:

A. Solicitud de participación.
B. Destinos solicitados por orden de preferencia.
C. CertificaC'ión de la Unidad de Personal.
D. Méritos <llegados por el candidato.
E. En el caso de que así se indique en el anexo 1, memoria con

descripción de la trayectoria profesional del candidato.
F. En el caso de que así se indique en el anexo 1, memoria sobre

l<ls t<lreas del puesto solicitado y sobre los requisitos, condiciones. y
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medios necesarios, a juicio del candidato. para su desempeño, con base
en la descripción contenida en el mismo anexo.

G. Grado consolidado.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida. segun el baremo de la
base tercera sumados los resultados finales de las dos fases. A igualdad
de puntuación total se acudirá para dirimir el empate a la puntuación
otorgada en los méritos adecuados al puesto.

2. Quedaran excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo cuyas puntuaciones no alcancen los mínimos establecidos para
cada fase.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habü~ndolo solici
tado. hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso. No
obstante, podrán declararse desiertos aquellos puestos de trabajo convo
cados cuando como consecuencia de una reestructuracIón se hayan
amortizado o hayan sufrido modificación en sus características funcio
nales, orgánicas o retributivas.

Octava.-Los méritos adecuados al puesto de trabajo serán valorados
por una Comisión nombrada por el Director general de Servicios del
Dep'artamento, compuesta por los sigUientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Personal del Ministerio de
Transportes, Turismo yComunicaciones, o persona en quien delegue,

Vocales: Dos en representación del Centro directivo al que pertene.
cen los puestos de trnbajo. uno en representación de la Dirección
General de Servicios del Departamento y uno en representación de la
Subdirección General de Personal del Depart<1mento. que actuara como
Secretario.

Asimismo, podrá formar parte de la Comisión de Valoración un
miembro en representación y a propuesta de cada una de las Organiza
ciones Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados. así
como poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o
superior al de los convocados.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio los interesados
obtengan también otro destino por concurso o libre designación. en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito, en los tres días siguientes, la opCIón realizada al órgano que
se expresa en la base sexta.

Décima.-1. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en un plazo
inferior a dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la
pr~sentación de instancias, y se publicara en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. La resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
origen de los interesados a Quienes se les adjudique el destino. con
indicación del Ministerio o Comunidad A.utónoma.. localidad y mvel de
complemento de destino, así como, en su caso, la situación administra
tiva de procedencia y grupo al que pertenece.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

4. El plazo de toma de posestón. a excepción de lo establecido en
la. base undécima. comenzará a contar a partir del día sigUlente al del
cese. que deberá efectuarse dentro dc los tres días siguientes a la
publicacióll de la resolución del concurso. Sí 13 resolución comporta el
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse
a partir de la referida publicaCión.

5. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos
a los interesados, y que deberán haberse comunicado por escrito por el
concursante al órgano a que se haC'c referencia en la base sexta de esta
convocatona.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 14 de febrero de 199 l.-P. D. (Orden de 22 de enero de
1986), el Director general de Servicios, José An!0:1io Vera de la Cuesta.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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tNPOR/llE y CEsTtON DE EXPEDIENTES oE 1I S1:: ELEVA,''! A U. JlitlTA Sl!PEIlIOR '

i
TARlPIIS IIEL utPMHAl>lE:frO ¡Nj-'OK..t~ooS i I DE PRECIOS ,.

II POli LA Jt:NTA S\;HiUOR r,~ l'KECIOó:. I L1CrNCIAIXl EN DERECHO ,.
I

sll PODR'" REIILIZAR ENTREVISTII
,

'.

.;.

'.'~
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3,'

L'

'.'

,,'

¡;XPERlENCIA ES LA HALlZACIONI DE ESTUllIOS SOBIIE HLACIONES

I
COMERCI"l.ES CON' P"ISES DE LA

CEE.

EXHRI!NCJA EN COORnNACION DE

REUNION'ES ll'iTERNACIC:fALES

EXPERIENCIA EN LA REALIZACW:;

DE INfORMJ:S' REtACIONADOS CON

LA CEE. ESPltCIAL.'WENU EN !ltATE:

lilA bE TRAllSPOR!! MARITIMO

DQ'IlINJO DE LOS IDIOMJ\S INGLES

y PRAlICES. HABLADO y ESCRITO

i
1¡:I.\:;uo.JI ExnllIE. NCIA EN Asn':"E~CI.\ A

""1
·1 IIIE¡;t<tONES L~,'1EIlS~CIC~LUr.!i, SE-

I GU:~IE!lro DE PLANES Y fROGf~-

" '1 >lAS DE COOPER.\CION lNTí:R;óACIO-

:! i SAL Y DE l.A CU EN' I'.,\UIlH DE

il I Il~O<; il 3.01I tEU:CO:-n:NICACIOSSS y COIl -. - l'
""'" " "OC" , """". 1

VALORANIlOSE OTIlOS 101O.......S JI' '2.0

PROFUNDO CIJNOCIMIEN10 DE I.AS 1

ES'l'RUCTUR~S DE LA etE y DE 1.05 [1

1

'

PROGR ...."lAS CO!llUllITARIOS PHEfE

RENTE:l!ENTE EN i'lATERIA llE co~- 1

N'ICAClONES I 1.0

EXPElltE!'ICIA EN PIIEPAMeIOI~ DE I1

INPCR.'WES. TANTO GtNERALtS CQ'!IO '1

r<GN()GIlAPICOS. SOBRE PAISES Y 11

OIlGANISw.JS INTERN"CIOl<"l.ES 11I L'
EXPERIENCIA EN ORGAl'IZ.CE RE\)

N'feNES DE iIIDllS7ROS CEE y CEMT I
SIi"-POsIl.lllS y CONFER.INTEIi'lAC. I 1.0

1

lut\ll. C\lr5<>5Deseripd6n de la. Tan..

'1

l'

7".'" 1"""",,,,, """'"'' ,,~,. I
liTES DE INSl'IT~eI01'IES CClruNIHRtA3. 1I

~
l11TEJlNACIO~ALES y NACIONALES 1I

ICOORDINACIo.'iI y SEGUIMIENTO DE TEMASI

RELACIONAOOS CON EL TIlAFleO MARlTI·

'110 INTERNACIONAL

IIELA80IlACION DE l:lPOR.'IlES. ETC.

l 1
..,,' ,,,1,,,,"''''''''' """"" '" "".11¡'C;:CNES CON LA e.E.E. I1

COORDINACION. SEGUl"lH:NTO y HABO_ "

\

' "AClaN DE lNFOllll!ES SOBRE Ac'rIVlDA- I
'1':~:s UTER~"'elü:l"'LiS ,;~ '\ATERtA DF. l'

1m""",,,,,,,,,, , ",""'. !
II

i
11

11

A/ I tXll

"

COlOpl.

Cuerpo upeelrleo

Une GRUPO. adlce. Anud I
de C.

NIVEl

t MAtlRID

NUlII.

de Loe"lIdad

pl~.

SUBD,GRAL. DE COOPERACION

iNTERNACIONAL

S JEFE/A AREA DE POllTICA

C()M¡;~ITARlA

6 DIRECTORIA D2 PROORAMA

Nu...

de Servioio. Unidad Or,tnlca

ord. Punto de tnbajo

~-.-.

:;,

' ..

,.,

;'"

, :

DIR.C~:.!!tE.l~R"!:S

~

UNIDAD DE APOYO

7 JEtE/'" SERVICIO 1 MADRID A EXll 970.366 ?LANJPJCACICN y GESnO"! A¡¡ajINISTftA

TIVA FEIlROVIARIA. ASISTENctA A RE\;

NIONES INTERNACIONALES SOBRE EL

'lll1PIlO TEMA. GESTlON ADMINISTRATIVA.

I SEGUIMIENTO Y ACTUACIONES EN EL .

CA.Y.Pe DEL TRANSPORTE COMeINAOO. •

EXFEIlItNCIA y PORMA.CION TECNI

CA RELACIONA:!A CON PER~OCARRI

LES (I"!FRAESTRl:CTt:RA.:I'.ATERIAL

lIlOVIL ETC.) 3.0

ExPERIENCIA EN PLANIfICACIOIl y

Esn:DIOS TECNICOS E"! r,E.~ER.~L 3.0

DOMINIO DEL IDIQ:IlA IIlGUS O 

PRANCES (POSIBLE CQllPROIIACION

IIlElIIANT! ENTREVISTA)

,.....

,~ .

8 JEFE/A StRVICIO 11 Il\AORID " 970.368 REl'RESENTACION DE LA ¡¡IRECCIOS CE·

SEIlAL ES REUNIONES DE LA O.N.U. 50-1
a~E iIIERCANCLAS PELIGROSAS y I'tRE- ¡
CEDERAS. PUESTA AL DLA DE LA REGtA·

I::~ENHCION TEC!'HC'!' NACIONAL. CooII01-"

hACION CON I:L iIII.~ISTERlO DE INllUS

TRIA SOBRE VEKICULOS. EQ¡;IPOS y su

REGLMlENTACION TteNIeA. REPRESENTA-I

CICN EN LCS GRUPOS llE TftA.'ilSf'CH!ES

'DE LA CEE.

EXPERIENCIA Ell UANSPORTE DE:

lllERCANCIAS PeLIGROSAS Y/O re·
RECEDERAS.

EXPERIENCIA EN TEelllCA DEL

TRA:lSFORTE TERRESTRE Y CARAC

1ERISTICAS bE \fEHICliLOS.

CCNOCI'IIlIENTO A NIVEL HABLADO Y

ESCRITO DE FRANCES O LNGLES

(NSIBLE COMPROBACIO"! llltDIANTE

ENTREVISTA)

,.'

'.0

'.'

SE PODRA REALIZAR ENTREVISTA

EXPERIENCIA EN ELABOR¡\ClON DE

E$T~OrOS 'l"EeNleOS Y ECONOMICOS

,,'

~.O

..,
"

l."

EXPERIENCIA EN PROGRA:>UCICN Y

EVALl;ACIOll DE lNVERSIO:-'ES EN

PERIlOCAIlRILES

EXPERIENCIA Ell llIRECCroN. OR

C"NIZACION Y GESTICN DE J/i"IIER

SIONES EN OOIl.\S LINEALES

EXPERIENCIA EN PLANlfleAelON

I

ElU'EaIENCU EN PROYECTOS 'f

I OOllAS INFRAtSTllliCTtlllA FEMo~
VIARLA

970.368 DIRIGLR LOS ESTUllIOS NECES.\RlOS PA'I,A)lEX021

!lA LA PLANIFrCACION. PROGRAMACION YI

i PROftCClON De OBRAS DE INf~~ESTIIUC-1
, ,

I
Tt~~ PERIICVl\1I1A ?IIO<:P...."'.ACW~ y

BYA] ¡;~CION DE INYEIISIO~ES 1

, 098 OO' Lec",,, '"''''''''''' "'''~ 11"""IIDE lllVEIlSIONES EN OBRAS fEllllOV:A- • i Ü

",", I

EXl1

EXU

1 IlIADUD

D.G.DE INPRAESTRUCtURA y PV,NI-.

f1CACION DEL UAro:Sf'(1RTF

S.C.DE PLANES y PIlOYECTOS

9 JEFE/A SERVICIO ESTUDIOS

Y PLANIFlCACION

I
!S.C. DE CONSTRl,ICClON

lO; JEFE1A SERVICIO ZO"!"':'

DE Co.o.:STI!UCCIC."
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<le Servido, Unidad Orrlt.nlca

ord.. r",estQ <le trabajo

NUM.

"pis.

Localidad

Nlvn (:o",p1.

de C. Cuerpo eapecHieo

!lut. CRUPO ...dscr. anu~l

lluerJpclón de lu Tan.. Punt

~..
11 JEFE/A SERVICIO DE TRA!I!1TACtQN

DE 08RA

1 MAllRID A/B UU 970.368 TR..... ITAR LAS INCIDE?'CIA!! rtc:UCAS ANEX02

DE LAS OBRAS. SECUBHENTO DE LOS

CIlEIIITOS DE LAS lUS:>1AS. PREPARAR

lNrtlR.'\IES y ESTADISTlCAS.

EXPERIENCIA EN TRA."IITAIl LAS

IIiCIOENClAS TrCNICAS DE LAS

aDRAS.

eXPERIENCIA EN CONTROL Y SE~

GU1JIIIE!'lTO DE LOS CREDITOS

ASIGNADOS A C~DA OBRA.

EXl'ERHliCIA EN MAlaENIlIlltSTO

)0

,
"

DIRECCION GENERAL !lE LA 1l\Ir,RINA

MERCANTE-SERVICIes CENTRALES

SUBllIRECCIQ!( GENEIlAL DE

tRArICO MARlTIMO

12 JEfE/A SERVICIO REGlSTRO CE!'l

TRU BUQUES y EIIlPRESAS !llARIT.

1 MADRID " A txll 970,368 OUARROLl.AR r CREAR. EN SU C"'SO, LA

COOl:RTURA LEaAL NECESARIA HilA EL

EORRECTO fUNCIONAMIENTO DEL REG1S~

TRO CEllt!lAL IIE BU:;¡U~S y EMPRESAS

illARI'l'DlA5. ADECUAR ~ RAC10NUIZAR

EL PROCESO Ii! TRA.'llTACION llE EXPE

DIENTES. ORllENA.R Y ACTUAUU,R EL

FU'IC10Nuacrro DE L05 REGiSTROS IIE

BI:QI:ES PERH'EII1COS.

DE BASE DE DATOS DE CESTION

DE OBRAS. 2.0

CaNQCUIIENTO DEL DERECHO IllARI-

Tl1llO 2.0

CONOCIMIENTO DEL DERECHO i\n;R~

CA!'lTIL (SOCHDADESJ y tlVIL 2.0

CONOCIMIENTO E)I CE";~H.\L, 10:10

LO R~UT1\10 AL ES':"A1UTO Jl'Rl--

DlCO DU BL''l~E:DERECiiOS RE... LES

COr-iTR...TOS, EJllaA~~S, Ri:CL'RSOS

ADIIlIXIsnATIVos. l'1ll'ORTAClON~S

EXPoRTACI0NES, ETC. 2.0

L1CtNCIADO E)I DEREOtO O DE LA

lIlAlUNA CIVIL 2.0

SUB.eRAL.DE PLANIFICACION DEL

TRANSPORTE MARlTIlIO.

" JEFE!A AREA DE ECONO/IIIA , IlADRllI " EXl! 1, 18/¡, l)b ! UTlllHOS y PROPUESTAS SOBRE ~ ro- ANEXO) EXPERlE~ICIA EN ASUIlTOS DE

y PLANIFlCACION LITICA ECOI/O'llICA NACIONAL DE TRANS- TRANSPORTE MARITllllO '.0
PORTE MARITlMO. DEl'INICION DE POS~ EXPERIENCIA EN INrORlllES y ES~

TURAS y SEGUllllIENTO DE LAS RELACIO- n:D10S ECONOM!COS SOIlRE TRANS~

NU INTERNACIONALES EN MATERIA DE PORTES '.0
POLITICA 1IlARITIMA. llOM1NI0 DEL IDIOMA INGLES '"

LICENCIADO EN CIENCIAS ECONO- 1I
MI~AS O &'IQ'RESARIAL¡;_~, INGE- I
SIERI) NAVAL O UCEN<:IADO OE LA

MARI1>A CIVIL '.0

'" JEfE/A SI:RVICI0 DE POLlTICA , MADRID " Ul1 970. )68 PREPARAR PIlOPUF.STAS y DEfENDER LA >NEXO) TITULflCIONE5 St¿PERIOIIES DEL

, Mlt.RITI1IIA HIURNAClONAL ,OSTURA ¡SPA/OLA CARA A LOS ORGA- SECTOR MARlTIIllO (INGENIERO NA-

NISMOS INTERNACIONALES COMPETENTES VAL. ~ICENCIADO DE L.' )IlAR1NA

El( POUTlCA MARIT!1l\Ir, INTERNACIONAL CIVIL ).'
• (OCDE, eSG, CEE. UNCTAD, ETC) ,,- TITULACIONES DE LICENCIADO EN

LACIONES RlLAT~RALES SOBRE POUTl- UERtCHO O EN CIENCIAS ECONOIllI-

CA MARlTI/IlA. CAS O EMPRESARIALES '"rXPERIENCIA EN REUNIONES

INTERNACIONALES

INGLES KAIILflOO y ESCRITO

SE PODRA REALIZAR E~REV1STA

SUB. GRAL. DE SEGURIDAD

IIlARIT1MA Y CONTAMINA

,.; " JEFE/A sERVICIO DE Il0M0LOOA- , MAIlRID " HU 970,368 DEPlNICION. PRUEBA y APROllACIC1; DE EXPERIENCIA EN INSTALAClOll y

CION y APROBACION EQUIPOS LOS EQUIPOS Y ELEl'IEN"fOS INTE(;~ADOS .'IMiTENIMIENTO DE I«lTORES Y

EN EL PLAN NACION... L DE SALV",,,"ENTO y E"l'IFOS .'II.\RISOS '.0
LUCH... CONTIlA LA CON-:' ....'IlINACIO:OL EXPERHNCIA OPERATIVA ES ElI-

\ IIARC...CIONES INCLUIllAS EN EL

PLAN NACIONAL DE SIlLV1l.IlENTO ,.,
EXP~RIENCI'" ES KANTENI11l1ENTO

llE EMBARCAClONLS '.0
EXPERHNC11l EN CONSTIlUCCION llE

EMBARCACIONES '2.0
.,"j,

" JEFE/A SERVICIO SEGURI0AD EN , !!'-"llRIll " EXlI 970,368 GESTlON OPER... TIV ... Dt LOS rLEIllENTOS ANEX031 EXPERIf.NCIA EN GtSTIOli OPERA-

NAVEGACION y SALVAl'IENTO INTEGRADOS EN EL PLAN NACIONAL DE rlli... DE EIlIIARCACIONES DE SAL-

SAL'JAMl:NTO. VAMC;<;TO O VtGILf\.'1CU Il\A,RUlMA '.0
e txPtRIE¡;CIA EN COliTROL DE TRA-

fICO MARITBIO '.0
CO¡;')(IM1ENTO DEL IDIOMA .L'i~LES

y FIlANCr.S '.0
EXPElUE!'iCI1l EN OPERAClC~iEs n

SALVA.'!E!'ITO O SUIlLARES ~,O
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Out. GRUPO. adser.· anual"ord.

Se~vid", UII!d..d Ore.nie.

Pueato de trabajo

,~.

"pl~.
Localidad

NIVEL

de C.

e_pI.
C"erpo ~.~d ti"" Du"rlpdbn de 1.. Tarea. Titu!. Cunos Mérito. ade"uadoa al Pu••to ,~,

'~.

.,

srC~ET"'RU CENERAL

17 JEFE/" SERVICIO DE SISTE:\lAS

I:<lFOR:ll.o.TICOS

1 !MORID Af! EXll t,O<j8,~48 OlRfCClON 't COORl>lNACION DEL S18TE-

1IIA INFOR/IIATlCO D~ LA DIA~C';IO:>l G~

NERAL DE LA !llARlNA MERCANTE.

tXPERIENCIA EIl OIIlECCIM DE

CENTROS INFORlililTICOS

AUDITOlIIA INFOR1UTICA

SISTE!IlI\S EXPEP.TOS _l.'/TUlGEN_

CIA ARTIFICIAL

DBISI 555 - PLUS

'.0
'.0

'.0
'.0

DIRECC10N GRAL.INSTITUTO NACIO

NAl. MtíEOROL.-SERV.CENTRALES

SUBDIRECCION GENERAL DE COORD[~

!lACION METEOROLOGICoI,

18 srCRETARIO/A DE SUBIIIRECTOR

GESERAL

sua. GRAL. DE CLIlllATOLOGIA y
"PLICACJONts

19 UCRETARIO/A DI: SCBD1RECTOR

GENERAL

DIRECCIO!Il CENERAI. DE SERVICIOS

OPICUUA MAYOR

20 JEFE/'" SERVICIO PATRI!*JNIO

1 !llADRlp

1 lIUDRID

1 ....DRID

..

"

C/I> EXlI

CID EXll

Afll tX11

)oo,4~8 LAS pAOPIAS DI Sf:CRETARIO/A (ARCHI

VO, DESPACIlO CORRESPONDENCIA, ATEIl

CION DE VISITAS, trC.)

)00,468 LAS PROPIAS DE SECRETARio/" (ARCHI

VO, DESPACHO CORAESPOODENCU, ATEIl

CfOll DE VISITAS, ETC.)

970,)68 'l\IlIllINISTRACIOH DE BlE~ES pATR11IIO

¡HALES, CON'ECeION DE HIVEII'fARIOS,

BIENta INMl,IEBLES, MUEBLES 't DtRt

ellOs ADSCAITOS AL DEpARTAMtNto,

ACTt:ACIOIIES CON LA D.G. pATIII!llONIO

lItL ESTADO, ADSCRIpCIONtS, ARRE:mA

llU~NTOS, ADQUISICIOlles lN:>IUtllLtS.

!oIlJTACIOlItS DElIIA..'lIALES, AC,CACIONtS I

es CONcesIONES, CtNTRALlZA~.s/pRE~

S\lPUtSTOS EDIF. StRV. :>lULTIPL~S,

I~I'OIUIES JURIDICOS pATAiMOSIALES.

EXPtRIENcIA E!f Pl:tsTOS SlllILA-

RES. 1.0

CONOCIMIENTOS DE l:<'O'l.'lATICA A

NIVEL DE USUARIO. 1.0

TAATIUIlIENTO DE TEXTOS. 1.0

EXPERIENCIA I:N pt:ESTOS S!MlLA·

AES. 1.0

CONOCIMIENTOS DE IllFOP,'lAT!CA A

NIVI:t, DE USUARIO. LO

TRATAMIENTO DI: Ttnos. LO

EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE LA

Ll1GISLACION SOBAE BIENES ?A

TR!!llONIALES, INVENTMlIO"AR!l.~N

IIAMIENTO!, Mt:TACIOllES !lEMANIA

LES, CONCESIONES, OON,\CWllES

ADQUISICIONES, AD1'lINISTRACION

EDUICIO SE!l,iCIOS lllIJt.Tr?LI:S 4.0

EXPERIENCIA EN" ACTUAClOl<l:S CON

LAS ADIIlINISTRAcrONtS CE~';'RAL,

AlJTON"aIIIICA. LOCAL, PtRlFE~tCA

E INSTITUCIONAL 2.0

EXPERIENCIA 't cmlO(::lIltWI"OS

PAOBADOS EN !llATEIUA nI: AS\,I:'·

TOS JUIlIDlCOS PATIlIM:)NIAtf3 1.0

LICENCIADO E:' DERECHO LO

DIRECC!OS GENtil"!. DE L"

MARINA MERCANTE

INSPECCION DE BUQUES DE

TARR"CONA

2. JEFE/A DE LA INSPECClON DE

BUQUES DE TARRAGOSA

1 TARRAGONA " A IEX11 970,)68 AFAOBACION DE PROYECTOS DE PER."'ISCSI,ANEX02 ANEXO}

IIE CONSTllllCCION, CALCULas DE AR:;¡UEC!

LINEAS lit !llAXUIA CARGA, l'RlJEBAS Y

I(:ALCULOS DE ESTABIUIIAD. COMPAIlTI-

¡UNTADO, ESLOAAS INl:NnABLES, INS

PECCIONes 8UQ1JES NUEVA CONSTR\,!CCtcN

TAA.NSPORllIACIONES. RECONOCIIIlIEllTOS

?ERlOlllCOS CASCO, MAQUINARIA.

LINEAS DE CARGA, IlIARl'CL, s'nAS,

VALORACIONES, CERTIPICADOS DE GIlANO

PAUtaAS Y RECONOCIlIIENTOS lll: t~t:l?O!

y MATERIALES EN TALLERES.

tXpERItNCIA ADC;UIAI~'" f;,. EL

DESEMPEl:o DE PUESTOS DE TRABA

JO EN INSpECCIQ.'l IIE e:.,Q'oES.

EXPERIENCIA ~N LA REALl!AC,ON

DE PROYECTOS Y AE·HSI'J:<I.

EXPERIENCIA EN LA REA:.IZACION

DE PRUEBAS Y CALCULeS 1'>;: ESTA·

B(LIDAD Y ESLORAS I~'l'~;",\¡HES.

EXPERIENCIA El; C.~LCUV:lS DE AR

QUEO Y VAl.ORAClON Dl: &l',,"UES y

ApLICACION DE SOLAS Y ~ARPOL.

'.0

'.0

'.0

lNSPECCION DE BUQUES DE

VALENCIA

JEFE/A DE LA lNSPECCION

DE BUQUES Pt VALENCH.

1 VALENCIA EX11 .APROBACION" DE PROYECTOS DE H!llollSOS A~txo2 ANEXO}

01: CONSTRUCClON, ("tCULOS DE AR(;I:tO

LINEAS DE MAXIIlIA C,\RGA. pll~EB~S Y

CALCULO IIE ESTABILIOAD. CC"IPARTL-

..,I:NTAoo. ESLORAS INl:llDABlES, IN$-

?I1CCION 8UQUI1S tll:EVA CO¡¡STRV(ClO¡;.

TIlANSPOR\lACIONES. RECONOCI.~IFNros

ptRIODICOS CASCO, MAQ(;lliA~:A.

I.':<I[AS DE CARC.... IlIARPOL, SC1.MI, VA-

LORACIONES, CERTIFICADOS tE GRANO.

PRl:EBAS y RECONOClllI~.~TOS ~~ EQ~I-

PO Y !llAT~RIAlES E.~ TALLE~;:S.

EXPERIENCIA ADQ\iI~!IlA ~N EL

DE5El'IPEilO DE pl:tSTOS OE TRA~A~

JO EN INSPECCION DE Bl'QUES

EXPERIENCIA EN tAo REA!.l7.~CICN

DE PROYECTOS Y RE\'lSION

EXPERIENCIA EN LA RE.~LlZAClOll

DE PRUEBAS Y CALCl:L'lS CE E3TA

BlUDAD y ESLORAS l~l"::~AB¡,n

EXPERIENCIA EN CALCt::,O" DE ',p'_

Q;,iEO Y VALOMCIO:; OC: E~,,';¡:3 Y

APLlCACION EN SOlAS Y "AH;':"l

'.0

'.0

'.0

I 2.0
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Numero de orden
de la plaza

3
9

10
11

21
22

Número de orden
de la plaza

5
13

14

16
21

22

Jueves 21 febrero 1991

ANEXO 2

TílUlo5

Licenciado en Derecho.
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos.
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o Ingeniero Técnico de Obras

Públicas.
Ingeniero NavJ.1.
Ingeniero Naval.

ANEXO 3

Cursos

Curso sobre Comunidades Europeas (Escuela Diplomática).
Máster o Diploma en Comunidades Europeas. en Comercio Internacional, en

Transportes Internacionales, en Negocio Marítimo o en Economía Marítima.
Cursos sobre Comunidades Europeas, Relaciones Internacionales. Comercio

Internacional, Transportes Internácionales, Negocio o Economía Marítima.
Curso de Control de Tráfico Marítimo.
Certificado de Aprovechamiento o Diploma de Cursos de Perfeccionamiento

sobre Materias Específicas de los Inspectores dt: Buques.
Certificado de Aprovechamiento o Diploma de Cursos de Perfeccionamiento

sobre Materia8 Específicas de los Inspectores de Buques.

BOE núm. 45
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NQ REO. PERSONAL CUERPO O ESCAL~ ( 1 ) CCDIao GRUPO

1,
==

I =-
DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre Ji
I I 11

l·
'!

Fecha nae im! ento j DNI Se acompafia otra petición? TFNO. de contocto 1I

lDia
(base quinta) [O] (con prefijo) ¡

I Mo Mes SI

INO [O]

Domicilio (calle, plaza y numero) 1I Cod. PO~~CiliO (naci6n, provincia, localidad

I
SITUACION y DESTINO

1, Sitt.:acion administrativa Actual:

Activo [O] Servicio en Comunidades Auto:"!.omas [O] Otras ....................... ,
I

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:
IO [O]En Propiedad Con carácter provisional

I Ministerio, Organismo o Autonomia Provincia Localidad l
I

o

foencminaci6n del puesto de trabajo que ocupa . Unidad ~

En comisión de servicios [O]

, Ministerio. Organismo o Autonomia ¡- Provincia Ir=- Localidad 1I

I I
~I

1\
J= =

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad
-- -- '1

-.JL
..

I!
~ - :=-"':''': =~;

RESERVADO ADMINISTR~CICN

E:::j
¡-'==I=¡'~==~_9Fl¡I_====-:r-~ 11--

Nivel l Area trabé1j~. iL Cursos _ Grado I! .~~igUedad I Total

,c- -- ~ f ,1 t_L ¡ ~ =_ JL =-,,1
SUBSECRETARIA DZL ~!D;rSTs."Q:O DE 'ITL'\!'iS?OF.Tr::::. TT':RISMO y

(1) Cuerpo aesde el que quiere par,-icipar

pur.tc5:j
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ANEXO B

Destinos por orden de preferencia

1

I
11,

¡

I

[1

I

1

i

I
1

I I
il 1I

11 1I I
,1 11 '

,1 1
I
1

1
!

" " 1, l'
'1 11I1 : , I

!.-I_....,Jb,..==-!h-~-='=~~=__~==L-'Ub.--=-'b.-..==~J

!¡ Orden de !INumero orden Pl.:ESTO DE TR,\B,\JO 11 In cumPle:nentoi I
!,pretereneial puesto de IIGRUPOljNlV~L! e:spedrieo I LOCALHl,\I> I
• , iI I I
:1 I trabajo I ~I f i :1',,1

¡'~= ---jii=--==11===-========-=~~F-L=1~r·---==~.-.i'i=======

I ! il !

I I il
1 I l'

, ,1

1I

1\

II
I
1
¡

I

.;

'C,

',~'

d'

:..

.',>
..

.•...

(Fe-;:htI. y firma)

',' - ~~ ca5~ necesario deberan utili~arse -;:ua~t3s nojas se~n r.eeesarias.

- Se r~ega especiflQ\len el PUt$to de tra~ajo • detallaco exact~m~nte ~0mo f~gura en el anex~ de vacantes.
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D/Oña.: •••••.•••••••••• _••••••••••••••••••••••••• 0.' ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CAIlGO: ••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CEIl1IFICO: Qué se~ún los Bntecedentes obrante!> en este Centro, el funcionario abejo indicado tie~ Icreditados los siguientes
extremos:

, DATOS PEIlSO~ALES

Apellidos y Norrbre: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••• D.N.I.: ••••••••••••

Cuerpo o Escala: ••••.••••••••••••••••••••••.•••••••••••••.••••.•••.•.•••••••••••• Crupo: ••••.••• Iil.A.P.: •••••••••..•••••
Aaninistración I la que perter'Mtce: (1) Titulaciones "'cadémicas: (2) ~ ••••

2. SITU.CIO~ ...O~INIST;ATIVA
Suspensión firme de funciones: Fech~ termi·

nación periodo suspensión: •••••••••••••••.
Servicios CC.AA.

OFecha trasledo: O
ActivoServicio

O
Exc. voluntaria "'rt.29.3.Ap. Lty 30/84

OFt-eha cese servicio activo: •••••••••••••.

Excedencia ~r. el cuio.do de hijos, articulo 29.4. Ley 30/84: Toma posesión
O(¡Itime cMstino d,f.: •••••••••• Fecha cese ..rvicio .ctivo: (3) .

[J Otras situaciones:

, :
3. DeSTINO

Organismo, Delegación o Direc~i6n Perif'rica. Comunidad Aut~. Corporación Loca~: •••
DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secrttarfl de Estado.

Denominaci6r, del Puesto: ••••••••••••........•.•••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Local id~d: .••••••...•••••••••....•...........•••.••.•.•.•• Feetl. tom& posesión: ••••••••••••••. Nivel del Puesto: ••••••
DESTINO PROVISIO~"'L (5)
a) Comisión de Servicios en: (6) : 0.nOlTl¡n~ei6n del Puesto: ..

Local idad: fIcha toma posesión: ••••••••••••••• Nivel del Puesto: ••••••
b) k'ingreso con car'cter provisional en •.....•••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Localidad: Fecha toma posesión: ••••••••••••••• Nivel deL PueSto:
e) Supuestos previstos en el Irt. 27.2. del R~g. d~ Prov.: Por cese o remoeión del puesto Por supresión del puesto

O' O
4. JilEIl:ITOS 7\

'.
4.1. Crado Personal: ••••••••••••••••••••••••.••. Fecha consolidaeión:
4.2. Puestos desempe~do$ excluido el destino actual: (9)

Denominación Subd. Gral. o Unidad Asimilada

(8) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ti~

Clntro Directivo Iilivel C.D. (Año•• "e•••• Of.s)

......................................................................................................................

........ .. . .

.............................. .
.' 4.3. Cursos superados y que Slu.lr~ rel.ciÓl"l eon el puesto o p.leltos lolfeitados, exigidos en t. eonvoc.torle:

Curso Centro
........................... ~ . . .

.............................................................

.............................................................
reconocidos en II Acmini¡treción del Estado. AutónaM o Loc.l, hastl la fech. de ploblica'4.4. AntigiJedad: T1~ de .ft·vicios

ci6c'l de le convoc.toria:.......,. Cuerpo O Eteat. Aho• Ofas

................ . .

Total ~. de .erviclos: (10)

CUTlfICACI~ GIJI expido a petición del interesado y perll ~ lurtl efecto en el concurso convocado por .
••••••••••••••• ••••••• •••••••••••••••••••••••••.• ••••• de fecha ••••••••••••••••••••••• I.O.E ••••••••••••••••••••••••••••••••

D8SU"'ACICNES AL OCISO: Si o NO

O (Lugar.fech•• firma y selto)
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ME.~@IA (1)

ANEXO E

Coatpl. Especifico _

APELLIOOS _

NOMBRE -'- _

Puesto nC/.l!lero _

Nivel

ANEXO F

M'DIORIA (1)

APELLIDOS ~ _

NOMBRE _

Puesto nCnero _

Nivel _

Caapl. Especifico _

13
l'll

"",
?...
v.

Subdirección General

DESCRIPClON DE LA l1t'&"'lECTORI.\ PHOfE5IONAL DEL CMiDIOATO (2)

Subdirección General '--- _

MEMORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (2) (3)

[
~

'"
¡;>
O
;¡
el

'"'"

I!
L__ ~;. ~.~~~~~~j

i

L_~_
FECHA Y FU!.'\

FECHA Y FIRt-tA

(l) Se elaborará una Memoria por cada uno de los puestos de trabajo que se ~olicitan y
en los que aparezca esta exigencia,

(2) La extensión de esta descripción no debe superar un solo ejeroplar.

(l) Se elabora¡'á una Memoria por cada uno de los puestos de trabajo que se solicitan y en
los que apal~zca esta exigencia.

(2) Se elaborará una Memoria referente al puesto de trabajo solicitado, en la que el can~

didato expondrá lo que considere oportuno y adecuado en relación con el puesto y la
Unidad en la que esté encardinado.

(3) Parece conveniente. con el rín de no alargar la labor de la Comisión, que el trabajo
no supere una cierta longi tud (por ejel!lplo. 3-4-5 ejelllp}ul:'es-rol ios).

'"
'"'",,'
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ANEXO 1

Catedráticos de Universidad
Plazas numeros 1/1991 y 2/1991. Area de conocimiento a la que

corre~ponden: «Derecho AdministrativQ)}. Departamento al que están
adscfltas: Derecho.Administrativo y Procesal. Actividades docentes a
realizar por quienes obtengan las plazas; Enscnanza del Derecho
Administrativo. Rcgimell de dedicación: Tiempo completo. Clase de
~onvoc.atoria: Cl?ilcurso. Numero de plazas; Dos. Una de ellas para
Impartir d:J(:cnCl:l en el campus de Castellón, de la Universidad de
Valencia.

Profesores titulares de Universidad

Plaza número 3/ I991. Area de conocimiento a la que corresponde;
(Metodología de Lis Ciencias del Comportamiento». Depanamento al
que está adscrita: P~icología Básica, Metodología. Psicobiología y
PsiC'olog~a Soc;i'l\, ,\.cti'lld.:ld-::s docentes a r::-n.lizar por quien obtenga la
plaza: Psicornctría. Régimen de dedicacion: Tiempo completo. Clase de
convocatoria: Concurso. Localidad donde deberá impartirse la docencia:
Campus do:: Castdlón. d~ la Universidad de Valencia.

el párrafo antérior, según se detalla a continuación y para cada caso la
canlidad de:

Doctores: 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto de fonnación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

La Habilitación expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegr:ífico, éste será dirigido a 1<1 citada Habilitación-Pagaduría (calle
Lauria, numero 6, 46002 Valencia), haciendo constar en el talancillo
destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y plaza a la que concursa. así como número de la plaza
de la con vocatoria,

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de esta Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los
aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión. Contra dicha Resolw.:ión aprobando la lista
de admitidos y excluidos. los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Scxto,-D{"ntro dd plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de la misma. dictará una resolución que deberá ser notificada
a todos los interesados COIl una antelación mínima de quince dias
naturales respecto de la fecha del acto para el que se le cita, convocando
a todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para realizar
el acto de pr~sentación de los concursantes y con señalamiento del día,
hora y lugar d.:: celebración de dicho aclO; a estos eiectos, el plazo entre
la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles.

Septimo.-En el acto de presentación, que será público, los concursan·
tes entregarán la documentación corrcspondiente a la primera prut:ba, y
recibirán CU,lOtas instrucciones sobre la celebración de las pruebas deban
comunicárseles: asimismo se determinarán, mediante sorteo, el order. de
:l.ct~ación de los concursanles, y se fijará el lugar, fecha y hora del
comienzo de bs pruebas.

En el mísmo acto de presentación, el Presidente de la Comisión hará
publico el plazo fijado por aquélla, para que cualquier concursante
pueda examinar la documentación presentada por tos restantes concur
santes. con anterioridad al inicio de las pruebas.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Lcy d~ Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) FOlOcopia del documento nacional de identidad.
b) Certilicado medico oficial de no padecer enfermedad ni defecto

fíSICO o psíquico p~l.rJ el desempeño de las funciones correspondientes a
Profesor de Unlversid:td, expedido por la Dirección Provincial o
Consejería, según proc~Ja, competente en matena de sanidad.

c) Declar:l.ción Ju:ada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado,Instítucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
constan en la hoja de servicios.

Valencia, 19 de febrero de 1991.-El Vicerrector de Profesorado,
J. Ismael Fernández Guerrero.

4945 RESOLUCION de 19 defebrero d21991, de la Unirersidad
de Valencia, por la que se com'oca concurso público para la
provisión de dil'ersas pla=as de Profesorado ú'niversilario,
que se citan en el anexo I.

Prirnero.-Este concurso se regirá POi 10 dispuesto en la Ley Orgá
nica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín O1icial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Bo;dín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de diciembre
de 1984 (<<Boletín Oficial' del Estado» de 16 oe enero de 1985);
Estatutos de la Universidad de Valencia (.(Dü..rio üticial de la Gt:
ncralidad Valenciana}) de~:6 de diciembre de 1985); Rcal De
creto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Ofidal del Estado)) de 11 de
julio), y en lo no previsto por la legislación geneml de funcionarios
civiles del Estado y se tramilará independientemente para cada una de
las plazas cd'bvocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) . No haber sidC! s.epara.~o, mediante expediente discipl!n~rio, ,del

serVICIO de la AdmllllStraclOn del Estado o de la AdmInistracIón
Autónoma, Institucional o L.ocal, ni hallarse inhabilitado para el
:jercicio de funciones públicas. '.

d) No padecer enfermedad ni defecto~fisico o psíquico que impida
~r desempeño de las funciones corrcspondi~ntes a Prcfesor de Uni
versidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones e~pecíficas que s.:
ieñalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888fl984, de 26 de
¡ep'liembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
A.y,udantes en esta Universi~ad. Quedan ex:ceptuados de e.sta: ex~gen.c.ia
qUIenes durante un año o mas hubIeran reahzado tareas de InvesllgaclOn
o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades espanolas o
~xtranjeras o hubieran realizado estudios en otra Universidad o Institu
;:ión académica espanola o extranjera, autorizados por esta Universidad.

Cuando estando en posesión del Título de Doctor se concursa a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
:mículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
!os interesados deberán acreditar haber sido eximIdos de tales requisitos
~n el plazo habilitado para la presentación de solicitudes.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso', remitirán la
=orrespondi«.:nte solicitud al magnífico y excdentisimo señor Rector de
~sta L'niwrsid:ld, calle Lamia, numero 6. 46002 Valencia, por cual·
:¡uiem de los procedimientos establecidos en la Le}': de Procedimiento
:\dministrativo, en el plazo de veinte días háblles a partir de la
Jublicación de esta convocatoria en el ~(Boletín Oficial del Estado_)),
nediante instancia, según modelo anexo 11, debidamente cumplimen
ada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
Jarticipar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos debed
~.,t;H referida siempre a una fech1. anterior a la d<~ expiración d21 pl::lN)
ijado para soilcitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
?agaduría de esta Universidad, en el pla7.o a que se hace referencia en

Certificado de grado consoH.jado

ANEXO G

UNIVERSIDADES

Para que conste y surta efectos oportunos ante el Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, firmo la presente certificación
en a de de 1991.

6170

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantcs en este Centro,
don/doña .
número de Registro de PersonJl :'. , funcionario/a
del Cuerpo/Escala ,
con fecha , ha consolidado el grado personal ,
encontrándose el reconocimiento del mismo en tramitación.

Don/doña .
Cargo ..-...................................................................................................•.....

,.....


